
AVISOS
JUDICIALES Y GENERALES

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Nuevo León
EDICTO
C.C. Jesús Juan Arturo Ponce de la Garza y Myrna Elisa D’Coss Gutiérrez de Ponce
En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha veintisiete de diciembre del año dos mil uno, dictado en
el juicio de amparo número 1270/2001-V-C, promovido por Graciela Gómez de Cavazos, contra actos del
Juez Quinto de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado y otras autoridades, se le manda a
emplazar para que se presente a este Juzgado dentro de treinta días siguientes a la última publicación de
este edicto, el que deberá publicarse por tres veces de siete, en siete días, tanto en el Diario Oficial de la
Federación como en los periódicos de mayor publicación nacional; haciéndoles saber que quedan a su
disposición en la Secretaría del Juzgado, copia de la demanda de garantías, del auto que de fecha
diecinueve de septiembre del año en curso, mediante el cual se admite la misma; del diez y treinta y uno
de octubre, del quince y veintitrés de noviembre todos del año en curso, mediante los cuales se difirió la
audiencia constitucional respectivamente, asimismo que se encuentran señaladas las nueve horas con diez
minutos del día veinticinco de enero del año dos mil dos para que tenga verificativo el desahogo de la
audiencia constitucional; en la inteligencia de que en el caso de no comparecer ante este tribunal y no
precisar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, las subsecuentes se le harán por lista en
los estrados de este Juzgado de Distrito.
Atentamente
Monterrey, N.L., a 2 de enero de 2002.
El C. Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado
Lic. Luis Alfonso Almeida Cota
Rúbrica.

(R.- 155627)
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO
en Materia Administrativa en el Distrito Federal
EDICTO
Francisco García de la Cadena Fuentes y Marina Genoveva Granados Fuentes.
En los autos del Juicio de Amparo número 619/2001-lV, promovido por Martha Lilia Medina Alejandre,
por su propio derecho, contra actos del Jefe de Gobierno del Distrito Federal y otras autoridades; al ser
señalado como terceros perjudicados y desconocerse sus domicilios actuales, con fundamento en la
fracción ll del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo conforme a su artículo 2o., y
después de haber indagado sobre el paradero de los antes mencionados, como se advierte en proveídos de
fechas veintiséis de septiembre, cuatro, treinta y uno de octubre y catorce de noviembre del año en curso,
en los que se requirió en diversas ocasiones a la parte quejosa en el presente juicio a efecto de que
proporcionara el domicilio actual y correcto de los terceros perjudicados antes mencionados; sin lugar
resultado alguno, en consecuencia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se
publicaran por tres veces, de siete días en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico
de mayor circulación en la republica, a fin de que comparezcan a juicio de deducir sus derechos,
quedando a su disposición en la Secretaria de éste Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, y
anexos, advirtiéndoseles que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última
publicación de tales edictos, para que concurran a éste Juzgado, apercibidos que de no apersonarse al
presente juicio, las ulteriores notificaciones se le harán en los términos de numerales que anteceden.
Atentamente
México, D.F., a 11 de diciembre de 2001.
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal
Lic. Vicente López Hurta
Rúbrica.

(R.- 156384)
Estados Unidos Mexicanos
Tribunal Superior de Justicia del
Distrito Federal
México
Quinta Sala Civil



EDICTO
En el cuaderno de amparo relativo al toca número 1039/01/1 el Juicio Ordinario Civil, promovido por
Quijano Valdes Jorge, en contra de María de Lourdes Guevara Sánchez y otro, se dictó un acuerdo de
fecha veintiuno de enero del año dos mil dos, que en síntesis ordena: Emplácese a la Tercero Perjudicada
María de Lourdes Guevara Sánchez, en términos de ley, en el Diario Oficial de la Federación y en el
periódico La Prensa; para que comparezca ante la autoridad Federal a deducir sus derechos.
Sufragio Efectivo, No Reelección.
México, D.F., a 24 de enero de 2002.
La C. Secretaria de Acuerdos
De la Quinta Sala
Lic. Ma. Carmen Sanvicente Ramírez
Rúbrica.

(R.- 156391)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Quinto de Distrito
De Amparo en Materia Penal
En el Distrito Federal
EDICTO
Para notificar al tercero perjudicado Santos Andrés Rivera, señalado con tal carácter en el Juicio de
Amparo 1784/2001-IV, promovido por Raúl Guillermo Zarate Ontiveros, contra actos del Procurador
General de Justicia del Distrito Federal y Fiscal de Supervisión y Coordinación de Averiguaciones Previas,
zona poniente, Unidad Investigadora sin detenido número diez de la Vigésima Agencia Investigadora del
Ministerio Público y como acto reclamado la resolución de fecha veintisiete de septiembre de dos mil uno,
pronunciada por la Fiscalía de Supervisión y Coordinación de Averiguaciones Previas de la Zona
Poniente, mediante la cual declara procedente el acuerdo de no ejercicio de la acción penal de fecha
veintidós de junio del año dos mil uno, en la Averiguación Previa 52/3151/99-06, habiéndose ordenado el
emplazamiento por edictos, mediante proveído de diecisiete de enero dos mil dos, el cual con fundamento
en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de
aplicación supletoria de aquella, se ordenó publicar en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los
periódicos de mayor circulación en la República, por tres veces de siete en siete días, para el efecto de
que comparezca ante este Juzgado, si así conviene a sus intereses, en el término de treinta días, contado
a partir de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente la copia
simple de la demanda de garantías para su traslado; asimismo se le hace de su conocimiento que se
reservo señalar día y hora para la celebración de la audiencia constitucional en el juicio hasta en tanto se
realice el presente emplazamiento.
México, D.F., a 24 de enero de 2002.
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo
En Materia Penal en el Distrito Federal
Lic. Rubén Caballero Salas
Rúbrica.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Delegacion Estatal en Chihuahua
Subdelegación Nuevo Casas Grandes
Departamento de Cobranza
Oficina para Cobros
NOTIFICACION POR EDICTO
En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 291 y octavo transitorio de la Ley del Seguro
Social, el suscrito Jefe de la Oficina para Cobros 0806 emite el presente en los siguientes términos:
En virtud de que el patrón Edmundo Rguez Acosta con número de Reg. Patronal A86 11055 10 fue
embargado por esta Oficina Ejecutora con fecha 5 de septiembre de 2000 e inscrito ante el Registro
Público de la Propiedad con fecha 8 de septiembre de 2000 y por no encontrarse localizado para la
notificación del avalúo, se procede a notificar por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la
Federación y en el Periódico de mayor circulación de la República, el avalúo practicado al bien inmueble
consistente en terreno urbano con una superficie de 450.00 M2 fincado con casa habitación, ubicada en
calle Monterrey lote número 12 manzana número 26 de la colonia Francisco Villa, Nuevo Casas Grandes,
Chih. propiedad inscrita bajo el número 691 folio 155 libro 302 de la sección primera del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio. derechos que ampara el 50% de la propiedad.
El bien inmueble en cuestión fue embargado en términos del título V capítulo III sección segunda del
Código Fiscal de la Federación, para garantizar el adeudo del patrón Edmundo Rguez Acosta,
correspondiente al crédito número 009012691 periodo 13/2000, por un importe de $54,816.01 más
accesorios legales.
Apareciendo en autos del expediente administrativo que se actúa, que ni el deudor ni su representante
legal acudieron a ésta oficina a fijar la base para la enajenación del mismo, se procedió a solicitar avalúo
del bien que a continuación se detalla:



Bien Inmueble Valor
Terreno urbano fincado con casa habitación $134,000.00
Asimismo se hace saber al deudor que dicho bien, saldrá en remate en la 1a. Almoneda, por esta oficina
en las dos terceras partes del avalúo practicado de conformidad a lo establecido en los artículos 173, 175,
176 y 179 dl Código Fiscal de la Federación.
Una vez que transcurran 10 días hábiles, a que se refiere el artículo 175 del Código Tributario Federal,
esta oficina ejecutora procederá a celebrar el remate del bien embargado de conformidad al contenido de
los artículos 173 y 176 del Código antes mencionado.
Notifíquese el presente proveído en los términos de la fracción IV del artículo 134 y 140 del Código Fiscal
de la Federación.
Así lo acordó y firma:
Nuevo Casas Grandes, Chih., a 25 de enero de 2002.
Jefe de Oficina para Cobros 806
Maria Elena Castillo Garcia
Rubrica.

(R.- 156698)
AVISO NOTARIAL
Por acta número 22,170, de 31 de enero de 2002, ante mí, Rosario Sánchez Fernández de Córdova, aceptó
la herencia y Juan Sánchez Vinajeras, el cargo de albacea en la testamentaria de Angelina Fernández de
Córdova Negrete y declaró que formará el inventario y avalúo.
México, D.F., a 31 de enero de 2002.
El Notario No. 82
Lic. Adalberto Perera Ferrer
Rúbrica.

(R.- 156742)
UNISOURCE DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
UNISOURCE DEL PACIFICO, S.A. DE C.V.
ACUERDO DE FUSION
Se presenta este acuerdo para los efectos del artículo 223 y demás aplicables de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, respecto a la fusión de Unisource del Centro, S.A. de C.V., como sociedad
fusionante que subsiste (la "Fusionante"), y Unisource del Pacífico, S.A. de C.V., como sociedad
fusionada que desaparece (la "Fusionada").
PRIMERA.- La fusión surtirá efectos a partir del 1º. de mayo de 2001 sujetando lo anterior a la
autorización que, en su caso, emita la Comisión Federal de Competencia ("CFC"), de acuerdo a lo
siguiente:
1. En el caso de que la CFC resuelva no autorizar la fusión antes mencionada, ésta no surtirá efecto

legal alguno.
2. En el caso de que la CFC resuelva autorizar la fusión antes mencionada, esta surtirá sus efectos entre

las partes precisamente el día 1 de mayo de 2001, independientemente de la fecha en que la
autorización sea emitida.

SEGUNDA.- Los balances generales de la fusionante y de la fusionada al 30 de abril de 2001, serán los
que sirvan como base para la fusión acordada.
TERCERA.- Sujeto a la autorización de la CFC, la fusión surtirá sus efectos entre las partes
precisamente el día 1 de mayo de 2001, independientemente de la fecha en que los balances hayan sido
publicados en el periódico oficial del domicilio social del domicilio social de las sociedades que se están
fusionando o en el Diario Oficial de la Federación, e independientemente de que se haga el registro de
los mismos en el Registro Público de Comercio de sus domicilios, junto con estos acuerdos. Los efectos
legales de esta fusión se retrotraerán a dicha fecha en caso de que no hubiere oposición de acreedores o
las que hubiere fueren desestimadas judicialmente o retiradas por los que las hubieren presentado.
CUARTA.- Al surtir efectos la fusión acordada, la fusionante resultará causahabiente a título universal de
la fusionada y los activos y pasivos de ésta quedarán incorporados al patrimonio de la fusionante sin
reserva ni limitación alguna y sin necesidad de cualquier acto jurídico específico o complementario, a
excepción de lo que se indica más adelante. Más aún, los activos y pasivos de la fusionada se
consolidarán con los de la fusionante a partir del 1 de mayo de 2001, sujeto a la autorización de la
Comisión Federal de Competencia.
QUINTA.- Por lo mismo, la fusionante adquirirá el dominio directo de todos los bienes físicos y
jurídicos, patentes, marcas y nombres comerciales, entre otros, que integran los activos de la fusionada,
incluyéndose los derechos determinados o indeterminados, principales, derivados o accesorios, de los que
la fusionante pudiere o resultare ser titular en este momento o en el futuro, por motivos anteriores o
posteriores al momento de surtir efectos la fusión acordada.
SEXTA.- La fusionante tomará a su cargo todas las obligaciones y créditos de cualquier naturaleza o
calidad, principales, derivados o accesorios, que integren los pasivos de la fusionada en el momento que



surta efectos la fusión, y que serán aquellas obligaciones y créditos que muestren sus balances generales
al 30 de abril de 2001. Todos esos pasivos se extinguirán por el sistema de su puntual y oportuno
cumplimiento por parte de la fusionante en las fechas de pago establecidas en los actos jurídicos o
contratos que los hubieren originado o que resulten de acuerdo con la ley.
SEPTIMA.- La fusionante, como sucesor universal de la fusionada, tomará a su cargo todas las
responsabilidades de carácter fiscal y laboral derivadas, o que se lleguen a derivar en el futuro, respecto a
los trabajadores y empleados de la fusionada, respecto al fisco federal y, en su caso, frente a los gobiernos
federales, estatales o municipales correspondientes. También, la fusionante se obliga a cubrir las
obligaciones laborales y los impuestos que adeudare la fusionada en el momento que surta efectos esta
fusión, ya sea que se determinen antes o después de este evento, y comprendiéndose dentro de tales
responsabilidades tanto los impuestos como los recargos y sanciones que resultaren.
OCTAVA.- La fusionada preparará un balance de "clausura" de operaciones al 30 de abril de 2001, y la
fusionante, para efectos internos, preparará un balance general de "apertura" al 1 de mayo de 2001,
mostrando la consolidación de sus activos y pasivos con los de la sociedad fusionada.
En virtud de la fusión, el capital social variable de Unisource del Centro, S.A. de C.V., se verá
incrementado quedando en la cantidad de $677'536,500.00 (seiscientos setenta y siete millones quinientos
treinta y seis mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), representado por 677'536,500 acciones, con
valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 moneda nacional) cada una.
Tlanepantla de Baz, Estado de México, a 30 de enero de 2002.
Representante Legal
Randall Steven Johnson Beckman
Rúbrica.
UNISOURCE DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 2001
(cifras en miles de pesos)
Activo circulante 470,791
Activo fijo 31,311
Cargos diferidos 182,235
Total de activo 684,337
Total de pasivo 250,863
Total de capital contable 433,474
Suma pasivo y capital 684,337
Atentamente
Tlanepantla de Baz, Estado de México a 30 de enero de 2002
Representante Legal
Lic. Randall Steven Johnson Beckman
Rúbrica.
UNISOURCE DEL PACIFICO, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 2001
(cifras en miles de pesos)
Activo circulante 69,412
Activo fijo 3,084
Cargos diferidos 53,022
Total de activo 125,518
Total de pasivo 18,884
Total de capital contable 106,634
Suma pasivo y capital 125,518
Atentamente
Tlanepantal de Baz, Estado de México a 30 de enero de 2002
Representante Legal
Lic. Randall Steven Johnson Beckman
Rúbrica.

(R.- 156762)
Estados Unidos Mexicanos
Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil
México, D.F.
Expediente 92/2001
Sría. "B"
EDICTO
En los autos del Procedimiento Especial de Cancelación de Título y Reposición promovido por

Muenchener de México, S.A., se ordenó publicar el siguiente extracto: "México, Distrito Federal, a



diecisiete de septiembre del dos mil uno. VISTOS, para resolver los autos del procedimiento especial de
CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO, promovido por Muenchener de México, S.A., expediente
92/2001, y; RESULTANDOS: ... CONSIDERANDOS: --- Por lo expuesto, se resuelve: PRIMERO.- Ha sido
procedente la cancelación y reposición del título de crédito nominativo, en consecuencia; SEGUNDO.- Se
decreta la cancelación y reposición del título nominativo relativo a la acción número 235 del CLUB DE
GOLF CHAPULTEPEC, S.A. cuyo titular es MUENCHENER DE MEXICO, S.A. desde el 22 de agosto de
1979; en consecuencia se ordena publicar por una sola vez en el Diario Oficial un extracto de esta
resolución, así como la notificación del mismo a Club de Golf Chapultepec, S.A., a efecto de que otorgue
al actor un duplicado del título 235, con fundamento en el artículo 45 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito. Lo anterior para el caso de que nadie se presente a oponerse a la cancelación
dentro de un plazo de sesenta días contados a partir de la publicación del decreto. TERCERO.- No se
hace especial condena en costas conforme al considerando III de la presente resolución. CUARTO.-
Notifíquese. Así, lo resolvió y firma el C. Juez Décimo Cuarto Civil, LICENCIADO SERGIO SERRANO
GARCIA, ante su Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.- DOS FIRMAS ILEGIBLES AL CALCE.
"

México, D.F., a 9 de noviembre de 2001
C. Secretaria de Acuerdos "B"
Lic. Estela R. López Arellano
Rúbrica.

(R.- 156772)
GRUPO COSTAMEX, S.A. DE C.V.
AVISO ALOS TENEDORES DE OBLIGACIONES CON GARANTIA FIDUCIARIA GLOBAL Y
COLATERAL
COSTAMX 1996
En cumplimiento a los acuerdos adoptados por la asamblea general de tenedores de obligaciones con
garantía fiduciaria global y colateral (COSTAMX) 1996, celebrada el pasado 23 de octubre de 2001,
relativos a la modificación de las cláusulas quinta y octava del acta de emisión, informamos que la tasa de
interés bruto que devengarán las obligaciones por el periodo comprendido del 10 de enero al 9 de febrero
de 2002, será de 13.40% anual, sobre el valor nominal de las mismas, conforme a las disposiciones
fiscales vigentes.
Asimismo, y en cumplimiento a los acuerdos de la asamblea antes referida, se informa que a partir del 10
de enero, se llevará a cabo la liquidación de los intereses del cupón 64 comprendido del 10 de diciembre
de 2001 al 9 de enero de 2002, por un importe de $481,635.39.
El pago se efectuará por Bancomer, S.A., Administración Fiduciaria, en las oficinas ubicadas en avenida
Universidad 1200, colonia Xoco, código postal 03339, Distrito Federal, así como en las oficinas de
Guadalajara, Jal. y Monterrey, N.L., del centro regional correspondiente.
México, D.F., a 4 de enero de 2002.
Representante Común de los Tenedores
BBVA Bancomer Servicios, S.A.
Institución de Banca Múltiple
Grupo Financiero
Administración Fiduciaria
Lic. Sergio Torres Rodríguez
Rúbrica.

(R.- 156790)
TECNOELECTRICA INDUSTRIAL Y DE INSTALACIONES, S.A.
De acuerdo a lo previsto en el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace del
conocimiento de los señores accionistas que el primero de febrero del presente año, se celebró una
asamblea general extraordinaria de accionistas en la que se acordó aumentar el capital social en la
cantidad de cuarenta mil pesos 00/100 M.N., a efecto de que ejerciten su derecho de preferencia para
suscribirlos dentro de los quince días siguientes a la fecha de publicación de este acuerdo.
México, D.F., a 1 de febrero de 2002.
Administrador Unico
Víctor Manuel Chio Lavadores
Rúbrica.

(R.- 156878)
KGKM, S.A. DE C.V.
(EN LIQUIDACION)
BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 31 DE ENERO DE 2002
Activo
Suma del activo $ 0
Pasivo $ 0
Capital contable



Capital social $ 9,482,100
Resultado de ejercicios anteriores (9,482,100)
Suma capital contable 0
Suma pasivo y capital contable $ 0
Liquidación por acción $ 0.00
El presente balance se elabora en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles
México, D.F., a 11 de febrero de 2002.
Liquidador
Fumitake Hikage
Rúbrica.

(R.- 156955)
MEXARENT, S.A. DE C.V.
(EN LIQUIDACION)
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001
(cifras en pesos)
Activo
Bancos 1,176
Total de activo 1,176
Capital contable
Capital fijo 10,000
Capital variable 8,681,464
Resultado de ejercicios anteriores (8,690,288)
Total de capital 1,176
México, D.F., a 11 de febrero de 2002.
Liquidador
C.P. Esteban Cortez Inguanzo
Rúbrica.

(R.- 156956)
Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Publicas, Servicios y Patrimonio Federal.
Oficio UNAOPSPF/309/195/2002.
Expediente DS/32-D-418/2002.
Asunto: Notificación por edicto
Transportación Continental Turística, S.A. de C.V.
Presente
Con fundamento en los artículos; 41 fracción VI, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; Quinto

Transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 35 fracción III,
70 fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37
fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Octavo Transitorio del Decreto
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 1, 2 inciso A, fracción XII y 22, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Contraloría y Desarrollo Administrativo; le notificamos a esa sociedad mercantil, el inicio del
procedimiento para determinar posibles infracciones e imponerle, en su caso, las sanciones
administrativas que regulan los artículos 87 y 88, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras
Públicas, ya que probablemente proporcionó información falsa, en la presentación de la carta, bajo
protesta de decir verdad, en la que declara estar al corriente en sus obligaciones fiscales ante la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social, en virtud de que la empresa presentó información no real, en lo referente a
la presentación de declaraciones y la realización de pagos provisionales ante el Servicio de
Administración Tributaria, no obstante haber firmado su promoción Bajo protesta de decir verdad,
derivada del procedimiento de licitación pública nacional número LPN-00014002-001-99 para la
reservación y expedición de boletos de transportación aérea nacional e internacional y servicio de agencia
de viajes, con lo cual se ubicaría en el supuesto de la fracción VI del artículo 41 de la última Ley citada.

Por tal motivo, se le concede un plazo de quince días hábiles, contado a partir del día siguiente a
aquél en que surta efectos la presente notificación, para exponer lo que a su derecho convenga y, en su
caso, aporte las pruebas que estime pertinentes ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur, del edificio que tiene
destinado la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, sito en la avenida de los Insurgentes
Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, en esta Ciudad, en
donde además podrá consultar el expediente del presente asunto, apercibiéndole que si en dicho plazo no



lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles,
de aplicación supletoria, y esta Unidad Administrativa procederá a dictar la resolución correspondiente.

Así lo proveyó y firma, el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas,
Servicios y Patrimonio Federal.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 7 de febrero de 2002.
Guillermo Haro Bélchez
Rúbrica.

(R.- 156961)
Instituto Mexicano del Seguro Social
Dirección Regional Occidente
Delegación Regional en Michoacán
Licitación Pública Nacional
Jefatura de Servicios Administrativos
Licitación Pública Nacional No. BM/01/2002/IMSS
Departamento de Servicios Generales

CONVOCATORIA
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento con las disposiciones que establece la Ley
General de Bienes Nacionales y por las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las
Dependencias de la Administración Pública Federal, invita al público en general a participar en la licitación
pública nacional número BM/01/2002/IMSS a efecto de enajenar vehículos propiedad del Instituto
Mexicano del Seguro Social, puestos a disposición del departamento de servicios generales, y que se
enuncian a continuación:

Part
ida

Ecco Modelo Tipo Marca Precio mínimo de
venta más I.V.A.

Depósito mínimo de
garantía $ 10%

1 8922 1987 Ambulancia Dodge 13,717.35 1,371.74
2 91414 1993 Ambulancia Dodge 19,517.35 1,951.74
3 D-355 1990 Ambulancia Dodge 17,217.35 1,721.74
4 9395 1991 Ambulancia Dodge 16,717.35 1,671.74
5 91420 1993 Ambulancia Dodge 20,617.35 2,061.74
6 9398 1991 Ambulancia Dodge 17,517.35 1,751.74
7 8927 1987 Ambulancia Dodge 12,317.35 1,231.74
8 8920 1987 Ambulancia Dodge 14,517.35 1,451.74
9 A-178 1986 Ambulancia Dodge 18,017.35 1,801.74
10 8901 1987 Ambulancia Dodge 14,017.35 1,401.74
11 8913 1987 Ambulancia Dodge 13,612.35 1,361.24
12 A-006 1984 Ambulancia Ford 19,937.35 1,993.74
13 A-116 1986 Ambulancia Ford 18,017.35 1,801.74
14 8815 1987 Ambulancia

colectiva
Dodge 23,717.35 2,371.74

15 91288 1993 Ambulancia Dodge 22,417.35 2,241.74
16 D-356 1990 Ambulancia Dodge 16,217.35 1,621.74
17 9047 1986 Ambulancia Volkswagen 19,720.50 1,972.05
18 8259 1985 Pick up Chevrolet 15,426.00 1,542.60
19 9576 1991 Suburban Chevrolet 42,496.00 4,249.60
20 91054 1991 Pick up Dodge Ram 25,583.50 2,558.35
21 91076 1991 Pick up Dodge Ram 27,163.50 2,716.35
22 91077 1991 Pick up Dodge Ram 28,190.50 2,819.05
23 91079 1991 Pick up Dodge Ram 23,490.00 2,349.00
24 91080 1991 Pick up Dodge Ram 23,095.00 2,309.50
25 91081 1991 Pick up Dodge Ram 26,610.50 2,661.05
26 91076 1991 Pick up Dodge Ram 26,650.00 2,665.00
27 91083 1991 Pick up Dodge Ram 27,321.50 2,732.15

Para determinar el precio mínimo de venta, se practicó avalúo por parte del licenciado Javier Vital
Aguilar, perito valuador número 13,159 con domicilio en Nicolás Romero número 50, Centro, Morelia,
Michoacán, y con base en los lineamientos y criterios generales para la enajenación de vehículos
terrestres de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal publicados el día 14 de
abril de 1997, en el Diario Oficial de la Federación, y del 3 de septiembre de 2001 y la Guía EBC.
Los interesados podrán verificar los bienes de referencia previa autorización de la oficina de Transportes
Delegacional a partir del 14 al 27 de febrero de 2002, en días y horas hábiles de 9.00 a 15.00 horas.



Los vehículos se encuentran físicamente en la oficina de Transportes Delegacional ubicada en Nicolás de
Régules sin número, Centro, entre Héroes de Nocupétaro y Santiago Tapia, por la entrada al
estacionamiento del H.G.R. número 1, lado poniente código postal 5800, de Morelia, Mich.
El Comité Delegacional de Enajenaciones en su sesión extraordinaria número 02/2002, de fecha 14 de
enero de 2002, dictaminó procedente la enajenación de vehículos a través de este procedimiento.
Las bases de participación de enajenación de vehículos, estarán a disposición de todos los interesados del
14 al 25 de febrero de 2002, en el departamento de servicios generales, sita en avenida Madero Poniente
1200, Altos del teatro Stella Inda, Centro., código postal 58000 de la Ciudad de Morelia, Michoacán. en
días y horas hábiles de 9.00 a 15.00 horas.
Las bases tendrán un costo de $880.00 (ochocientos ochenta pesos 00/100.M.N.) y lo podrán pagar en
efectivo mediante orden de ingreso, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del
Seguro Social, en el domicilio antes citado.
REGISTRO Y ACTO DE APERTURA DE OFERTAS
El registro de concursantes se llevará a cabo el día 27 febrero de 2002, de las 8.30 a las 11.30 horas en
el Departamento Delegacional de Servicios Generales, sita en avenida Madero Poniente 1200, Altos
Teatro Stella Inda, Centro, código postal 58000, teléfono 014433127929, en Morelia, Michoacán. no se
permitirá el acceso a los participantes que no se presenten puntualmente. el acto de apertura de ofertas,
se llevará a cabo el 27 de febrero de 2002, a las 12.00 horas en el mismo domicilio. asimismo, el acto de
fallo de esta licitación se llevará a cabo el día 28 febrero de 2002, a las 12.00 horas, de igual manera en el
domicilio indicado en este párrafo.
RETIRO DE LOS BIENES Y SANCIONES
El retiro de los vehículos, será de cinco días hábiles posteriores al acto de fallo, en caso de
incumplimiento, el adquiriente perderá sus derechos y el depósito de garantía entregado.
Atentamente
Seguridad y Solidaridad Social.
Morelia, Mich., a 14 de febrero de 2002.
Comité de Enajenación de Bienes Muebles
Jefe del Departamento de Servicios Generales
y Secretario Ejecutivo del Comité
Ramón Eduardo Montes Cortés

(R.- 156968)
FIDEICOMISO LIQUIDADOR DE INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO
CONVOCATORIA
El Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito, (FIDELIQ) Fideicomiso
del Gobierno Federal en Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de liquidador de Servicios de
Almacenamiento del Norte, S.A., en liquidación (SERANOR), de conformidad a lo establecido en el
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con base en el artículo 58
fracción XIV de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, y al acuerdo CID-01-XVII-2 de fecha 14 de
noviembre de 2001, de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, convoca a todas las personas
físicas y morales de nacionalidad mexicana, a participar en la licitación pública nacional SERANOR
número 01/2002 para la enajenación del(os) inmueble(s) ubicado(s) en Gómez Palacio, Dgo., Nombre de
Dios, Chih. y Acaponeta, Nay., que se detalla(n) a continuación, misma que se llevará a cabo en los días
y horas que se detallan, en las oficinas centrales de SERANOR.
Para los casos de Gómez Palacio, Dgo. y Nombre de Dios, Chih.:

Unidad
Tipo de bien

Ubicación
Municipio/Estado

Superficie de
terreno y
construcción
m2

Precio mínimo
de venta

Unidad de
Almacenamiento

Gómez Palacio, Dgo.
Terreno: 87,268.72
m2
Construcción:
Bodegas: 12,727.60
m2
Tejabanes:
3,539.12 M2

$44’055,845.00

Unidad de
Almacenamiento

Nombre de Dios, Chih. Terreno: 22,054.18
m2
Construcción:
Bodegas: 5,302.88
m2

$13’884,000.00

Con el siguiente calendario de actividades:



Actividad Fecha Horario
Consulta y venta de
bases

Del 11 al 22 de febrero de 2002 9:00 a 14:00 horas.

Visita o inspección. Del 11 al 22 de febrero de 2002 9:00 a 14:00 horas.
Junta de aclaraciones. 25 de febrero de 2002 11:00 horas.
Recepción de
propuestas de compra.

1 de marzo de 2002 De 10:00 a 10:30
horas.

Apertura de propuestas
de compra y fallo

1 de marzo de 2002.
(El acta que se levantará de dicho evento se entregará
a los interesados el día 5 de marzo de 2002).

11:00 horas.

Entrega recepción Se entregarán el(los) bien(es) inmueble(s) al día
siguiente en que se realice el pago total del mismo.

Para el caso de la unidad de almacenamiento ubicada en Acaponeta, Nay.,

Unidad
Tipo de bien

Ubicación
Municipio/Estado

Superficie de
terreno y construcción
m2

Precio mínimo de
venta
$

Unidad de
Almacenamiento Acaponeta, Nay.

Terreno: 7,688.30 M2
Construcción:
Bodegas: 4,255 M2

$3’421,000.00

Con el siguiente calendario de actividades:

Actividad Fecha Horario
Consulta y venta de bases Del 11 de febrero al 20 de marzo de 2002 9:00 a 14:00 horas.
Visita o inspección. Del 11 de febrero al 20 de marzo de 2002 9:00 a 14:00 horas.
Junta de aclaraciones. 22 de marzo de 2002 11:00 horas.
Recepción de propuestas
de compra.

9 de abril de 2002 De 10:00 a 10:30 horas.

Apertura de propuestas de
compra y fallo

9 de abril de 2002.
(El acta que se levantará de dicho evento se entregará
a los interesados el día 11 de abril de 2002).

11:00 horas.

Entrega recepción Se entregarán el(los) bien(es) inmueble(s) al día
siguiente en que se realice el pago total del mismo.

Las bases podrán ser consultadas en la dirección de Internet seranor2000.cjb.net y en su caso adquirirlas
en la caja ubicada en las oficinas centrales de SERANOR, sita en calle Río Amazonas número 46, piso 8,
colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, de 9:00 a
14:00 horas, mismas que tendrán un costo de $1,000.00
Las condiciones de pago serán debidamente establecidas en las bases que al efecto se expidan.
Las proposiciones de compra solo podrán entregarse en idioma español y ninguna de las condiciones
establecidas en las bases, así como en las propuestas económicas que presenten los licitantes podrán
ser negociadas en ningún momento y bajo ninguna circunstancia.
No podrán participar en la licitación las personas que se encuentren impedidas para ello, de conformidad
a lo establecido en la legislación aplicable.
México, D.F. a 11 de Febrero de 2002
Representante Legal de SERANOR
Lic. Carlos Martínez Arizpe
Rúbrica.

(R.- 156969)


